
ASIGNACION ASESORÍA EXTERNA SENADOR (A) REKLAW SAÍTAM : 
FORMULARIO ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN VIRTUD DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOSA HONORARIOS 

 
ASESOR EXTERNO: PATRICIA SEPULVEDA LOPEZ MES Y AÑO :  SEPTIEMBRE AÑO 2024 
 
BOLETA DE HONORARIOS  28  FECHA    1-10-2024 

 
Señor Jefe de Finanzas: En cumplimiento de la Resolución N° 04/2018, de 29 de junio de 2018, del Consejo Resolutivo de Asignaciones Parlamentarias, 
informo a Ud. lo siguiente: 
 
PRESTACION DE SERVICIOS (De acuerdo a Cláusula Segunda del contrato):  
 
 
ASESORÍA EXTERNA PRESTADA EN EL MES: NOVIEMBRE 
 
I.- Elaboración de informes, minutas u otros documentos entregables, copia de los cuales se enviará en formato digital, El informe entregado tendrá 
carácter de público, en los términos referentes al art 21 primero de la ley N°20.285, salvo informes donde se invoque causales legales para su no difusión 
total o parcial la que se extenderá por el plazo establecido en el art 22 de la mencionada ley. 
 

Tipo de reporte (Informe, 
minuta u otro formato 
físico) 

Descripción del Informe (materia) DOCUMENTO 
RESERVADO 

(SI / NO) 

Minuta Situación de los Establecimientos penitenciarios de la región de Coquimbo 

 

NO 

  NO 

  NO 

  NO 

  NO 

  NO 

  NO 
 

  NO 

  NO 



 
En caso de que el Documento sea Reservado, debe indicarse la causa legal; si es reservado en forma parcial, debe mencionarse la parte afecta a 
Reserva. 

 

 

 

 
 
 
II.- Asesoría presencial: (asistencia a sesiones de Comisión, participación en reuniones de trabajo, colaboración en visitas a terreno, etc.)  
 

Fecha Lugar donde desempeñó la 
labor de asesoría. En caso de 
asistencia a sesiones de 
Comisión, indicar a cuál. 

Materia tratada  
(Descripción general de temas abordados en cada actividad que se 
reporta) 

Asistentes (Identificar personas que participaron de la 
reunión de trabajo o autoridad con quien se sostuvo 
audiencia). No es necesario mencionar los asistentes 
cuando se trate de sesiones de Comisión. 

5-9-2024 Sede jjvv mirasol de ovalle Análisis reforma previcional comunidades diaguitas y  club de adulto 

mayor Las Hormiguitas, de ovalle 

13-9-
2024 

Hotel costa real la serena Asistencia a seminario propuestas en medio 

ambiente, recolección de residuos y reciclaje 

Fundacion Kas, dirigentes ambientales y 
autoridades 

13-9-
2024 

Sede apr   comuna de 
ovalle 

Situación escases hídrica provincia del lmari  Asociación Gremial de APR de Limari 

12-09-
2024 

Universidad católica del 
norte 

Avances y desafíos en la prevención y control del cancer  Alumnos ,académicos y agrupaciones 

 

    

    

    

 
 
 
 
 
 
 



Asistencia a seminario propuestas en medio ambiente, recolección de residuos y reciclaje 

Fecha  13 de septiembre   

La serena 
 

 

 

 

 

 

 



Asistencia a reunión de asociación de APR de la provincia del limari 

Fecha  13 de septiembre de 2024 

Comuna de ovalle 

 

 

 

 

 

 



Asistencia a seminario    Avances y desafíos en la prevención y control del cáncer 

Universidad católica del norte 

12 de septiembre 

Comuna de coquimbo 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



Reunión con club de adulto mayor hormiguitas 

Comuna de ovalle 

5 de septiembre de 2024 

Tema reforma previsional avances y alcances  

 

 

 

 

 















Figura 6: Semáforo de ocupación penitenciaria 

 

Fuente: Instituto Nacional de Derechos Humanos, 2020. 

Al hacer una revisión de la población recluida en el régimen de 24 horas en la región, al 31 de agosto, se aprecia que: i) el uso de capacidad general de la 
región es de 109%, donde la capacidad de la población recluida es superada en 234 personas, como se ve en la figura 7; ii) lo anterior ubica a la región en 
el puesto 11 del país en cuanto a ocupación penitenciaria, como se puede apreciar en la figura 8; iii) asimismo, la tasa de ocupación de hombres es mayor 
a la de mujeres en un 19,6%, como es apreciable en la figura 7; iv) por último, y según el tipo de administración, los establecimientos tradicionales se 
encuentran con mayor uso de su capacidad que los concesionados en un 90,8% (ver figura 7). 

Figura 7: Capacidades y uso de los establecimientos según su diseño 

 



Fuente: Gendarmería de Chile, 2024b. 

Figura 8: Capacidades y uso de los establecimientos penitenciarios por región 

 

Fuente: Gendarmería de Chile, 2024b. 

De igual modo, dentro de los establecimientos con mayor ocupación en la región se encuentran: i) el CDP de Ovalle, con una sobrepoblación de 181 
internos4; ii) el de Illapel, con una sobrepoblación de 79 internos5; y iii) el CP de La Serena que se encuentra a 17 internos de la sobrepoblación (ver figura 
9 y 10). 

Figura 9: Top 10 de establecimientos según ocupación 

                                                           
4 Que, según el semáforo de ocupación carcelaria, presentado anteriormente, es un nivel de hacinamiento crítico. 

5 También es considerado un nivel crítico de hacinamiento, según el semáforo de ocupación carcelaria. 
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